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NOTARIA - ABOGADA    
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LA 

e 

Lasenro DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL ÚSTORIZADO 

Y ÁEFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“RIDACA COMPAÑIA ANONIMA” 

Que otorgan: 

MARIA CARIDAD VELA VALENCIA 

Cuantía: 

USDS.60,000.00 

Dí 4 copias 

5£666£666£€568 CIBV £6£655856685868 y 

E o la ciudad de San Francisco de out, Distrito 

Metropolitano, Capital de la  Repíblica del 

Ecuador, el día de hoy viernes A de April 

del año dos mil cinco, ante mí Doctora XIMENA 

BORJA DE NAVAS, Notaria rrigíSima Sexta del 
   

Cantón Quito, comparofe la señor 

VELA VALENCIA, en su calidad de fáerente General 

de la Compañia /AIDACA COMPAÑIA ANONIMA, según 

consta en el nombramiento que como documento 

Ln e . 
habilitante se agrega; a quien de O O a O O (D E 0

 O A
 Eh
 

0 

en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y certificado de 

fotocopia debidamente certificada 

a esta escritura. La compar 

  

10, Quito - Echiador 7 

  

   



  

14 

15 

16 

17 

de e Mm tado civil casada, mayor de 

edad, de ocupación quehaceres domésticos 

domiciliada en esta ciudad de Quitof/ distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejerce en la forma antes 

indicada; Y, advertida que fue por mí, la 

Notaria, del objeto y resultados de la presente 

escritura pública, así como examinada en forma 

aislada Y separada, de que comparece a 

otorgamiento de esta escritura sin coacción 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entrega y que copiaóa textualmente es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: /En el registro de escrituras 
3 

dá iguiente tr
 públicas a su cargo sírvase insertar la 

: / 
que ¿ontiene el /aumento de capital social y la 

reZorma de estatutos de la compañía ¿“RIDACA 

0 COMPAÑÍA ANONIMA”, al tenor de las siguientes 

0 pp
 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE/ - Comparece 

otorgamiento de la presente escritura pública la 
É 

señora Ccavádad Vela Valencia, en su calidad de 
r 

Gerente General de la Compañía ÉRIDACA COMPAÑIA 

ANONIMA”. La compareciente es de nacionalidad 

É f 

ecuatoriana,/ de estado civil casada 
DN 

, PON >. 
en Quito ./ SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ a) La compañía 

“RIDACA COMPAÑÍA ANONIMA” se consfituyó por 
E 

escritura pública otorgada ante e Notario pécimo 

    

Primero del Cantón Quito, el doc de Junio
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NOTARIA del dos a rascrita enel Registro Mercanti 
TRIGESMA 

SEXTA bh
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del mismo Cantón el uno'de agosto del mismo, 7 
e” ,, - 

¿»y La dunta General Extraordinaria y Univgrsa 
"a 

Lu
 de 

4 Accionistas de “RIDACA COMPAÑÍA ANONIMA”, en su 

th
 sesión de siete de abril del dos milo Cinco, 

a 

6 coso el capital social suscrito de 

] 

a
d
 

o 

  

misma de veinte mil dólares (USD$.20,000. A 

os
 a
d
 

D suma de ochghta mil dólares (USD$.80,000.00), 

9 es delo an incremento de sesenta mil dólares 

10 (USDS . 60, 990.00), el mismo que se lo realiza en 

1 numepgfio y, al mismo tiempo, resolvió aumentar 

12 el capital autorizado áe la Compañía ad cuarenta 

13 mil dólares (USD$.40,000.00) a ciento sesenta mil 

14 dólares (USD$. 160,29 .00) . TERCERA: AUMENTO DE 

IS CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 
a 

16 REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

17 expuestos, la señora cAíidad Vela Valencia, en la 

18 Calidad que comparece, / declara que su 

19 representada aumenta su Capital social suscrito 

2» de/ieinte mil dólares (USDS$.20,000.00) a/ochenta 

21 mil dólares  (USD$.80,000.00), es deciÉ un 

22 incremento de sesenta mil dólares (USDS6%4$,000.00) 

23 que se lo realiza en numerarja y, al mismo 

24 tiempo, aumenta el capital afftorizado de cuarenta 

25 mil dólares (USDS.40,000.00) a ciento sesenta mil 

26 dólares (USD$S.160,000.00), es decir un incremento 

pr RN 0 E O E 

27 de dólares (USDS. 120, 960. 00) Y reforma la 

28 Cláusula Segunda de los Estatutos Sociales, 
A



relativa al Capital Suscrito y el Artículo fúarto 

de dichos Estatutos relativo al Capital 

Autorizado, tod e ello de conformidad con lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas de 

la compañía, en su sesión de siéte de abril del 

dos mil cinco, cuya Acta se acompaña como parte 

  

7 

7 “integrante de la presente escritura pública/ 

g8 CUARTA: NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS.- Se deja 

9 constancia que todos los, accionistas son de 

¡0 nacionalidad ecuatoriana// QUINTA: DECLARACIÓN 

il. JURAMENTADA.- La compareciente, en la calidad en 

2 que lo hace, bajo jurandato declara: Uno.- La 

13 al oración en el aumento de capital 

14 social constante en este instrumento público. 

15 Dos.- Que la compañía que representa no ha 

16 contraído obligaciones ni tiene contratos 

17 pendientes con ninguna entidad del Estado ni con 

ig el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

19 Usted, señor Notario, se se virá agregar las 

20 demás cláusulas de estilo.” HASTA AQUI LA MINUTA 

21. copiada textualmente. La compareciente ratifica 

22 la minuta inserta, la misma 4ue se encuentra 

23 firmada por el doctor sonal SALGADO VALDEZ, 

24 abogedo con matrícula profesional número un mil 

25 trescientos setenta y tres del Colegio de 

26 Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

27. esta escritura pública se observaron los 

28 preceptos legales que el caso requiere y leída
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NOTARIA Il. que le fue a la compareciente, por mí la NoY 
TRIGESMA 
SEXTA 2 ésta se afirma y ratifica en todo su contenido, 

4 de acto, de todo lo cual doy fe. 

ÓN
 

a A E >       
8 SRA. MARIA DAD VELA VALENCIA 

  

9 CC. No. 170418921-4 

10 

La holaña * 
11 

12 La Notaria, ( firmado ) Doctora Ximena Borja de' Navas.- 

  

SIGUEN DOCUMENT: 
¡xE_—_ ————— - —— a   
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NOTARIA TRIGESIMA S ] EXTA.- 
aplicación a la Ley Notarial DOY 

Aedes pa la que aniécede está 

presentado en: _ Ze Foj ds): ELA - 

Quito a, 0 8"ABR 2005 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y bs DÍ o A) 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “RIDACA C.A.” rate? 

A 

En la ciudad de Quito, a los 7 de del mes de sol. del sob, en el local social de la 
compañía, siendo las 13:00 horas, se reúnen los siguientes accionistas:/él doctor Juan! 

Feríando Salazar Egas, propietario de 19,700 accioríes de un dólar de valor cada una; y, el 
Ingeniero Pablo Salazar Egas, WA de 50Yfcciones de un dólar de valor cada una. 

de Los asistentes representan el 10 
lo previsto en el artículo 238/de la Ley de C fipañías resupfíen constituirse en Junta 
General de Accionistas, actuando como Presiaónto y Secretafio de la misma el Ingeniero 
Pablo Salazar Egas y la señora Caridad Vela Valencia, Presidente y Gerente General de la 
Compañía, respectivas para tratar los siguientes asuntos. 

1 capital social.de la compañía y de conformidad con 

* 

1.- Áneno de capital aut izado y aumento de capital suscrito y pagado 
2.- Reforma de Esos 

del díg/y manifiesta que es necesario que la Compañía aumente su actual capital social de 
20.000 dólares a 80.000 dólares, es decir un incremento de/60.000 dólares. /El doctor Juan 

Fernando Salazar Egas manifiesta” que él está-dispuesto” a suscribir la tofalidad de-ese 
aumento de capital en númerarid pagando el/25% al momento de la suscripción y Al 73% 
restante en un plazo dé dos años. La Junta General, en forma unánime resuelve aprebar el 
aumento de capital en los términos señalados por el doctor Salazar Egas para lo cual el 
Ingeniero Pablo Salazar Egas en forma expresa declara qe renuncia al ejercicio de su 

s derecho de preferencia en el presente aumento de capital 

El o mentos pone en consideración de la Junta el primer púnto ml gil el orden 

  

    

El señor Presidente adicionalmente manifiesta que para los efectos anotados anteriormente 
? es necesario también que la Junta Geheral resuelva ¿mento del capital aítorizado el 

mismo que en la actualidad se engríentra fijado en 40.000 dólares, de modo que el mismo se 

lo fije en la suma de 160.000 dólares. La Junta General en forma unánime resuelye aprobar 
el aumento de capital autorizado en los términos señalados por el señor Presidente. 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta el segungó panto constante en el 
orden delydía y manifiesta que en base a la resoluciones adoptadas, se hace necesario 
reformay los Estatutos en lo relativo al capital aut fizado y al capital/Social (suscrito y 
pagado), para lo cual propone los siguientes cs Que la Cláusulg/Segunda relativa al 
capital suscrito y pagado diga: “El capital sus hd de la Compañía asciende a la suma de 

US$ 80.000 (Ochenta mil dólares USA) y está dividido en 80.000 aceiones de un dólar cada 
una, numeradas de la 00001.a-la-80.000-inelusive”, y que el Artículo Cuarto relativo al 
capital autorizado diga: “El capital autorizado de la Compañía/asciende a la suma de US$ 
160.000 (Ciento sesenta mul US ARI e _ 

    

La Junta General en fofma unánimgTesuelve aprobar layreformas de la Cláusula Segunda y 
del Artículo Cuartg/de los Estatutos Sociales de la compañía en los términos señalados por 
el señor Presidente. 

ES 

Por concluidos los asuntos para los cuales se reunió la presente Junta Gengéá, el señor 
Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por



Secretaría se da lectura del texto íntegro de la misma y ésta es aprobáda unánimemente por 
todos los accionistas. E 

7 

Siendo las 14:00 horas el señór Presidente da por concluida la sesión. / 

/    

  

    
ES i 

Dr. Juan, do Salazar Egas 
-—— Accionista 

    

    

Accionista 

Camdaddds 
(ds A 

   



RIDACA CA.: 
Juan de Ascaray y Av. Rio Amazonas ** Quito - Ecuador 

      

  

E h (9 du 
Quito, 25 de agóst: d 

Señora 
MARÍA CARIDAD VELA VALENCIA | 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

e 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de RIDACA ZA, reunida el 

día de hoy, resolvió elegir a Usted para el cargo de GERENTE/GENERAL de la 
compañía, por un período de cinco años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la- compañía. En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será 
subrogado con plenitud de atribuciones por el Vicepresidente Ejecutivo de la compañía. El 

Vicepresidente Ejecutivo es el Dr. Juan Fernando Salazar Egas. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 
. consiguientes. 

Deseándole éxito en sus funciones, 
Muy atentamente, __ 

RICIO CARDENAS FECHA CONSTITUCION: — 12.41.2000 
Secretario Junta * FECHA INSCRIPCION : 01.V!ll 2000 

NOTARIA: UNDECIMA 

ACTA DE ACEPTACION Y POSESION: Acepto la designación que antecede, 
tomando posesión del cargo de GERENTE GENERAL, conforme a los Estatutos 
Sociales. Fecha Ut-Supra. 

NOTARIA TREQUSINA E Qe ¿Sd Q. de Geral, 
aplicación, a la Lear 

ue la É GÍpooa 

MARÍA CARIDAD VELA VALENCIA DE A 

CI NO 170418921-4 
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aresentado 08: A 

   

       

    

  

  

   

Te N ulto 20 3 ABR 2005 / 

i q ui, ] fitrcre $ Bonco, loro / 

2 ro. Ximena Soña A Con esta fecha y el presente Po e $, E SEXTA documento bajo e 77%. del Registro 

**AERCAMTIL 
mee a 

NEGISTRA] 
.po HEAR TO



Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta 3I5/ corra CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Aumento de Capital, Aumento del Capital 

Autorizado y Reforma de Estatutos de la Compañía 

RIDACA  —C.A., otorgada por MARIA CARIDAD VELA 

VALENCIA, debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su otorgamiento. 

   
     

  

   
     ra. Ximena Borja de Ñ 

5 ERIGESIMA SEX y OTAR; e: Ú 

"GEL CANTON QUITO 
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de Navas 

  

NOTARIA - ABOGADA 

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

Ec. Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías 

de Quito (E), en el artículo segundo de la Resolución 

No. 05.0.1J.5465 del 29 de Diciembre del 2005, tomé 

nota al margen de las matrices de las escrituras 

públicas de Aumento de Capital suscrito del capital 

autorizado y reforma de estatutos de la Compañía 

RIDACA COMPAÑÍA ANÓNIMA y Ratificatoria, otorgadas 

ante mí, Dra. Ximena Borja de Navas, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 08 de Abril del 

2005 y el 08 de Noviembre de 2005, en su orden, del 

contenido de la antedicha resolución, mediante la 

cual se aprueban las antes referidas escrituras 

públicas y siento la presente razón. Quito a, 

dieciséis (16) de Enero del dos mil seis. 

        do Navas 
lA-FRIGESIMA SEXTA 

SÉL CANTON QUITO 

      

00006



ho 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

00007 

CERUFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTOL- A fojos 005326, del 

E 123 as 7 nt _ mia de de ha a o EN 
Tomo 15 del año 200% del Protocolo de la MNotana Undécma de 

4 1 . 1 De 1 E EN E 

Guo, actualmente a mi ocargo, en el anvero de dicho follo, al 

margen de la matraz de la escriura pública de 

ompañía RIDACA C.A., otorgada ante mi, el doce de junio del año 

dos mil, consta la marainación realzada por mi, con fecha 24 de 

enero del año dos mil seis, relata a las escrturas de, Aumento del 

capial suscoto, del capial autorizado * v la reforma del estatuto de la 

compañia EIDACA CÁx y, la Ratfcotona de dichos actos societanos, 

las que han sido aprobadas mediante resolución Mo. 05.0.115445, 

dictada por la Superintendencia de Compañias el 29 de diciembre 

del 2005, escrturas otorgadas ante la Notana Tn 

Guito, Doctora Ximena Boña de Navas, con fechas ocho de abri del 

año dos rril cinco y, ocho de novembre del año dos mil cinco, 

respectivamente - Confñero la presente a peta 

a Quito, 2 24 de enero del 2006 

  

HE RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
TARO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLTAN 

  

z 

    GUITO 
    

  
 



  

00008 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

0. 

  

IO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO del SR, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 29 de diciembre del 2.005, bajo el número 702 del 

Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1952 del 
Registro Mercantil de uno de agosto del año dos mil, a fs 2834 vta., Tomo 131.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO; DEL CA ORIZADO; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañías 

   

    

    

  

   

  

SEXTA del Distrito Me 

citada Resolución de 

975, publicado en el 
1lel Repertorio bajo el 

dos mil seis.- EL 

conformidad a lo e 

Registro Oficial 
número 12460.- 

REGISTRADO 

RG/lg.-
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Doa. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

RAYÍFICACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “RIDACA COMPAÑIA ANONIMA” 

Que otorgan: 

MARIA CARIDAD VELA VALENCIA 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Di 4 copias 

£66566££66£8£8€ CIBV ££56568588868 66 

En la ciudad de San Francisco de Quito% Distrito 

Metropolitano, Capital de la AA 

Ecuador, el día de hoy martes ¿ho (8) de 

Noviembre del año dos mil Lancome mí Doctora 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notarig Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, ComparegÉ La señora MARIA 

CARIDAD VELA VALENCIA, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía aSDACA EIA ANONIMA, 

según consta en el nombramiento que como 

documento habilitante se agregas? a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

su cédula de ciudadanía y certificado de 

votación, cuya fotocopia debidamente certificada 

por mí, agrego a esta escritura / La



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

A 

AA es ecuatoriana, /ás estado civil 

casada/ mayor de edad, de ocupación quehaceres 

domésticos, domiciliada en esta ciudad de/Quito, 

distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejerce en la forma 

antes indicada; y, advertida que fue por mí, la 

Notaria, del objeto y resultados de la presente 

escritura pública, así como examinada en forma 

aislada Y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entrega y que copi ha textualmente es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: fen el registro de escrituras 
Í 

públicas a su cargo sírvagé insertar la siguiente 
E 

£ 

que contiene la ratifácación del aumento de    

capital social y la féforma de estatutos de la 

compañía “RIDACA COMPAÑÍA ANÓNIMA”, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública la señory Caridad Vela 

Valencia, en su Ccalid á de Gerente General de la 

Compañía “RIDACA COMPAÑÍAS ANÓNIMA”. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriarda, de 

estado/civil casadY y domiciliada en la ciudad de 

Quid. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

pública otorgada el ocho e abril del dos mil 

cinco, ¿nte la Notaria Trigésima Sexta del Cantón 
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

Quito, Doctora Ximena Borja, la Compañía “RIDACI 

COMPAÑÍA ANONIMA”, /* mentó “su capital social 

suscrito de yÚáte mil dólares americanos a 

ochenta mil dólares, americanos, es decir un 

incremento de soso mil dólares americanos en 

numerario y, al mismo tiempo, aumentó su capital 

autorizado de fuarenta mil dólares americanos /á 

cie es. sesenta mil dólares americanos. bb) El 

  

depósito correspondiente al veinte y cinco por 

ciento (25%) del valor en fánerazio que se aporta 

para los efectos anotados anteriormente se 

realizó en la Compañía el día fatorce de octubre 

del dos mil cinco. TERCERA: RATIFICACIÓN.- Con 

los antecedentes expuestos, la señora Caridad 

Vela Valencia, en su calidad de Gerente General y 

representante legal lo la Compañía  RIDACA 

COMPAÑÍA ANONIMA, atifica íntegramente el 

contenido de la escritura pública de Écno de 

abril del dos mil cinco, otorgada ante la Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito / CUARTA: 

MARGINACION.- Deberá tomarse nota del contenido 

de la presente escritura pública al margen de la 

matriz de la escritura pública que se fatifica. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.” HASTA AQUI LA MINUTA 

copiada textualmente. La compareciente atifica 

la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ,



  

10 

11 

2 

14 

15 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

28 

abogado con matrícula profesional número un mil 

trescientos setenta y  t ÉS del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Z el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída 

que le fue a la compareciente, por mí la Notaria, 

ésta se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando para constancia junto migo, en unidad 

   
   

de acto, de todo lo cual doy f 

SRA. MAR IDAD VELA VALENCIA 

c.c. No. (FMI LILY 

   

  

   

    

Lo Paloma, NOT 

La Notaria, (firmado) Doctora Ximena Borja de Navas.- 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 
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e E conacrci - 
ma, E PARROQU) A 

¡una 
a      

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 
aplicación a la Ley Notarial DOY 
FE que la ¡oiosopla que antecede está 
sontorme con el grama que fue 
presentado am _ Foja(s): 

Quito a, ) 8 NOV 2005 
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RIDACA C.A. 
Juan de Ascaray y Av. Rio Amazonas % Quito - Ecuador 

Quito, 25 de agosto de 2000 

  

   
Señora 
MARÍA CARIDAD VELA VALENC. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Extraordinaña de Accionistas de ACA C.A. reunida el 

día de hoy, resolvió elegir a Usted para el cargo de GÉRENTE GENERAL de la 
compañía, por un periodo de cinco años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la- compañía. En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será 
subrogado con plenitud de atribuciones por el Vicepresidente Ejecutivo de la compañía. El 
Vicepresidente Ejecutivo es el Dr. Juan Femando Salazar Egas. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 
- consiguientes. 

Deseándole éxito en sus funciones, 

  

ATRICIO CARDENAS FECHA CONSTITUCION: — 12.V1.2000 
Secretario Junta * FECHA INSCRIPCION : 01.V!!I 2000 

NOTARIA: UNDECIMA 

ACTA DE ACEPTACION Y POSESION: Acepto la designación que antecede, 
. tomando posesión del cargo de GERENTE GENERAL, conforme a los Estatutos 

Sociales. Fecha Ut-Supra. 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En. 
aplicación a la ley Wotarial DOY ( p dy A Q ds 
E - que la otoccpia que antecede está. . * 
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Quito a) 8 NOV 2005 y 
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Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana 2527750 / 2543201 / 2551439] 
Dr. Roberto Salgado Valdez Edificio Pinzón 4to piso Fax (593) 2 2567593 
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021 e mail: robertosGandradeysalgado.cor] 
Dr, Miguel Andrade Luna Quito - Ecuador . . 
Dr. Manuel Antonio Salgado R. 

Quito, 16 de noviembre del 2005 

Señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por la presente, solicito se sirva extenderme una copia certificada del último nombramiento 
inscrito en el Registro a su cargo, del cargo de Gerente General de la Compañíg “RIDACA 
C.A.”, otorgada a favor de la señora María Carjó dad Vela Valencia. 

La epa “RIDACA C.A.” se consti 5 pOr scrtua pública otorgada ante el Notario 
Déctmo Primero del Cantón Quito, el ¿pos del 2000, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, Í de agosto del mismo año. 

Por la atención que de la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, — 

 



  

Número de Recibo 206247 MIDI 
    
  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que bajo No.- 6277 del Registro de Nombramientos de trece de septiembre del dos mil, a fs 

3681vta, tomo 131, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía “RIDACA C.A.”.-- Inscripción que textualmente dice: “NUMERO 6277.- En 

Quito, a trece de septiembre del dos mil, se me presentó una comunicación que textualmente 
dice: Quito, 25 de agosto del 2000.- SEÑORA.- MARIA CARIDAD VELA VALENCIA.- 
Ciudad.- De nuestras consideraciones: La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
RIDACA C.A., reunida el día de hoy, resolvió elegir a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un período de cinco años.- Usted, en razón de su cargo, 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.- En caso de ausencia, 
falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitud de atribuciones por el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Compañía.- El Vicepresidente Ejecutivo es el Dr. Juan Fernando Salazar 
Egas.- Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 

- consiguientes.- Deseándole éxito en sus funciones.- Muy Atentamente.- f) PATRICIO 
CARDENAS.- SECRETARIO DE LA JUNTA.- FECHA DE CONSTITUCIÓN: 
12.V1.2000.- FECHA INSCRIPCIÓN: 01.V11.2000.- NOTARIA: UNDECIMA.- ACTA DE 
ACEPTACIÓN Y POSESIÓN.- Acepto la designación que antecede, tomando posesión del 
Cargo de GERENTE GENERAL, conforme a los Estatutos Sociales.- Fecha Ut/supra.- f) 
MARIA CARIDAD VELA VALENCIA DE GUERRO.- C.C. 170418921-4.- Se ha pagado a 
la Junta de Defensa Nacional la cantidad de doce mil seiscientos sucres, y al Municipio de 
Quito, la suma de veinte y cuatro centavos de dólar.- (c.g.).- EL REGISTRADOR”.- Con 
posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía 
“RIDACA Cc. A ”. - Quito, dieciseis de 7 del dos mil ginco.- EL REGISTRADOR.- 

Ls “or Raúl G bordo ecal 

TRADO “MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO.- 
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NOTARIA - ABOGADA 

  

Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notarigf 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de elflo 

confiero esta 22 COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Ratificación del Aumento de Capital, 

aumento de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos 

de la Compañía RIDACA COMPAÑÍA ANÓNIMA, otorgada por 

MARÍA CARIDAD VELA VALENCIA, debidamente firmada y 

sellada en Quito a, dieciséis (16) de Diciembre del 

año dos mil cinco. f 
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4. Dimina Borja de Navas 
NOTARIA ABOGADA 

RAZÓN: Tomé nota de la Escritura Pública 

Ratificatoria de Aumento de Capital, Aumento de 

Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la 

Compañía Ridaca Compañía Anónima, contenida en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de 

la Escritura Pública de Aumento de Capital, 

Aumento de Capital Autorizado y Reforma de 

Estatutos de la Compañía Ridaca Compañía Anónima, 

otorgada ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 08 

de Abril del 2005, por María Caridad Vela 

Valencia.- Quito a, ocho (08) de Noviembre del 

año dos mil cinco.f, 
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NOTARIA 1. RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 
TRIGESMA 

SEXTA 2 Ec. Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías 

3 de Quito (E), en el artículo segundo de la Resolución 

4 No. 05.0.1J.5465 del 29 de Diciembre del 2005, tomé 

5 nota al margen de las matrices de las escrituras 

6 públicas de Aumento de Capital suscrito del capital 

7 autorizado y reforma de estatutos de la Compañía 

  

g8 RIDACA COMPAÑÍA ANÓNIMA y Ratificatoria, otorgadas 

9 ante mí, Dra. Ximena Borja de Navas, Notaria 

10 Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 08 de Abril del 

1 2005 y el 08 de Noviembre de 2005, en su orden, del 

12 contenido de la .antedicha resolución, mediante la 

13 cual se aprueban las antes referidas escrituras 

14 públicas y siento la presente razón. Quito a, 

15 dieciséis (16) de Enero del dos mil sels.Y 
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NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 00017 
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enero del año dos mil ses, relativa a las escrituras de, Áumerdo del 

capital suscrito, del capiial autorizado v la reforma del estatuto de la 

compaña HIDACA Cáoy. lo Rahficatona de dichos actos societanos, 

las que han ado aprobadas mediante resolución No. 05.0.11.5465. 

dictada por la Supenntendendla de Compañias el 27 de diciembre 

del 2005, escaturas otorgadas arte la Notana Ingésima Sexta de 

Guito, Doctora Ximena Boña de Navas, con fechas ocho de abri del 

año dos mi cinco y, ocho de nowembre del año dos mi cnco For Sn E 

me mb, es = i mea imo imitararmano respecttramente- Confero la presente a peñción de los interesados - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA O 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1IJ. 
CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 29 de diciembre del 2.005, bajo el número 702 del 

Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1952 del 

Registro Mercantil de uno de agosto del año dos mil, a fs 2834 vta., Tomo 131.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO; DEL A,     

  

conformidad a lo e 

Registro Oficial 

número 12460.- 

REGISTRADOR 

RG/lg.-


